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DICTAMEN SOBRE PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN O EL 
APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON PUESTOS, 
CASETAS, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES, SITUADOS EN TERRENOS DE 
USO PÚBLICO Y POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
ANIMAL, DURANTE LA FERIA DE ABRIL. 

 
 
El Consejo Económico y Social de Sevilla (CESS), de conformidad con las 
competencias atribuidas por su Reglamento en el artículo 5.c), previo análisis y 
tramitación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo con el artículo 
17.1.a), en sus reuniones celebradas los días 7, 18, 20 y 25 de abril de 2022, y con la 
aprobación del Pleno, al amparo del artículo 13.2.a), emite en su sesión 
extraordinaria del día 27 de abril de 2022, el siguiente 

 
 

D i c t a m e n  
 

I. ANTECEDENTES 

 

Con fecha 4 de abril de 2022 tiene entrada en el Consejo Económico y Social escrito 
procedente de la Agencia Tributaria de Sevilla del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, 
solicitando a los efectos previstos en el artículo 5.c) del Reglamento del CESS, la 
emisión por parte del Consejo de un dictamen sobre el proyecto de modificación de 
las Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización o el aprovechamiento 
del dominio público local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones, situados 
en terrenos de uso público y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, 
durante la Feria de abril. 

Junto a la anterior petición, se remite al CESS por la Agencia Tributaria de Sevilla el 
expediente instruido para la modificación de la citada ordenanza. 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto, cuyos miembros fueron por el Grupo 
Primero, D. Diego Carlos García Cebrián, Dª. María Iglesias Domínguez, Dª. Mª 
Angeles López Delgado y D. Jorge Carlos Lebrón Sereno; por el Grupo Segundo, Dª.. 
Mª. Eugenia Millán Zamorano; y por el Grupo Tercero, Dª. Rocío Algeciras Cabello y 
D. Miguel Ángel Rivas Estepa, contando con la participación de la Presidenta del 
CESS, Dª. Milagro Martín López, se reunió los días 7, 18, 20 y  25 de abril de 2022, 
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con el fin de elaborar la correspondiente Propuesta de Dictamen. Asistieron como 
invitados D. Manuel Porras Sánchez, D. Jesús Nieto González, D. Manuel Jiménez 
Algora y D. Francisco José Corpas Rojo.  
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II. CONTENIDO 

 

Desde el Área de Gobernación, Fiestas Mayores y Área Metropolitana se remitió 

propuesta de modificación de las Ordenanza que nos ocupa en los siguientes 

términos explicativos: 

Con fecha 15 de febrero de 2022 consta Propuesta del Área de Gobernación, Fiestas 

Mayores y Área Metropolitana del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, por la que se 

propone la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la 

utilización o el aprovechamiento del dominio público local con puestos, casetas, 

espectáculos o atracciones situado en terrenos de uso público, y por rodaje y 

arrastre de vehículos de tracción animal, durante la Feria de Abril, en los siguiente 

términos: "Han sido numerosas las peticiones recibidas en esta Delegación de 

Gobernación y Fiestas Mayores, realizadas por el colectivo de Feriantes-Industriales, 

sobre la posibilidad de aplazar en el tiempo los pagos y bonificar las tasas a abonar 

en concepto de licencias de actividades feriales hasta el jueves de Feria. La 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la utilización o el aprovechamiento del 

dominio público local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones situado en 

terrenos de uso público, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, 

durante la Feria de Abril, de conformidad con la habilitación que otorga el artículo 

11.5 apartado 2, Título X "Régimen de Declaración e Ingresos" permite: "Con 

carácter excepcional, la Delegación de Fiestas Mayores podrá autorizar la 

ampliación del plazo de pago hasta el jueves de Feria, en cuyo caso la recaudación se 

efectuará directamente en la oficina de recaudación habilitada al efecto en los 

terrenos de la Feria de Abril". Esta pandemia y la consiguiente declaración del Estado 

de Alarma, motivó que el Alcalde de la ciudad de Sevilla dispusiese la suspensión de 

la Feria de Abril de 2020 y 2021. A ello se ha unido también la suspensión en cadena 

de todas las ferias de España debido a las medidas sanitarias decretadas, lo cual ha 

originado una situación de constante incertidumbre y de falta de recursos del sector 

que ha permanecido 18 meses sin poder ejercer su actividad. De esta forma, el 

colectivo de Industriales Feriantes ha solicitado la posibilidad de aplazar en el tiempo 

el pago de las tarifas establecidas para los usos o aprovechamientos especiales del 

dominio público, que figuran recogidos en la presente Ordenanza, así como la 

bonificación del importe de las mismas. Como consecuencia de la crisis sanitaria y la 

difícil situación originada debido al impacto económico y social ocasionado por la 
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pandemia del COVID-19, surge la necesidad de adaptar las actuaciones municipales 

a la presente realidad, requiriéndose respuesta materializada en una gestión 

coordinada y completa de las medidas que se vayan a adoptar para paliar los efectos 

de toda índole que esta crisis ha ocasionado. Resulta un hecho que la situación de 

crisis sanitaria ha planteado una realidad cambiante y que las normas locales han de 

dar respuesta a las nuevas necesidades que van surgiendo, lo que implica su 

necesaria adaptación, en este caso concreto el aplazamiento del pago de la tasa 

mencionada, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional de dicha 

ordenanza municipal: "Los plazos de pago de las Tasas establecidas en esta 

Ordenanza podrán ser modificados por la Junta de Gobierno Local." De este modo, 

por acuerdo de la Excma. Junta de la ciudad de Sevilla, en fecha 5 de noviembre de 

2021, se ha servido aprobar el aplazamiento del plazo de pago de las tasas 

establecidas en el artículo 11.5 apartado 2° de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 

Tasa por la utilización o el aprovechamiento del dominio público local con puestos, 

casetas, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, y por rodaje 

y arrastre de vehículos de tracción animal durante la Feria de Abril del ejercicio 2023 

hasta el jueves de Feria, y publicar el acuerdo que se dicte en el BOP a los efectos de 

su conocimiento por parte de los interesados, y dar traslado a los servicios y 

unidades administrativas del Ayuntamiento de Sevilla que puedan verse afectados 

por dicho acuerdo. Igualmente, esta Delegación entiende la necesidad de bonificar 

las Tasas en concepto de licencias por actividades feriales en un 20 por ciento para 

las Ordenanzas Fiscales del ejercicio 2023, fomentando así por parte del 

Ayuntamiento la actividad de este Sector facilitando un mecanismo de ayuda 

económica tras la crisis sanitaria y la difícil situación originada debido al impacto 

económico y social ocasionado por la pandemia del SARS-COVID19. En consecuencia, 

se propone a esa Agencia Tributaria que para el próximo año 2023, se aprobara en 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la utilización o el aprovechamiento 

del dominio público local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones situados 

en terrenos de uso público, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal 

durante la Feria de Abril, el tenor literal que consideramos, y que le expresamos a 

continuación: DISPOSICIÓN TRANSITORIA: "La tarifa Primera, epígrafes 5 a 21, 

ambos inclusive, recogida en el artículo 7 de la presente Ordenanza fiscal, 

Reguladora de la Tasa por la utilización o el aprovechamiento del dominio público 

local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso 

público, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal durante la Feria de 
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Abril, tendrá una reducción del 20% durante el ejercicio 2023 en su integridad, sin 

que por consiguiente sean de aplicación en el citado ejercicio. Consecuentemente, 

volverán a ser aplicados sin reducción alguna a partir del 1 de enero de 2024." 

En base a la anterior petición, y una vez analizado su contenido, se propone la 

inclusión dentro del texto de la Ordenanza de una nueva DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

con el siguiente texto "La Tarifa Primera, epígrafes 5 a 21, ambos inclusive, recogida 

en el artículo 7 de la presente Ordenanza fiscal, Reguladora de la Tasa por la 

utilización o el aprovechamiento del dominio público local con puestos, casetas, 

espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, y por rodaje y 

arrastre de vehículos de tracción animal durante la Feria de Abril, tendrá una 

reducción del 20% durante el ejercicio 2023 en su integridad. Consecuentemente, 

volverán a ser aplicados sin reducción alguna a partir del 1 de enero de 2024." 

Finalmente, por parte de esta Agencia Tributaria de Sevilla se estima necesaria la 

eliminación de la última frase del Artículo 11.4, referido al abono de las Tasas de 

Casetas “El documento de pago constituye el único documento válido para acreditar 

la titularidad”, dado que el documento de pago expedido en concepto de esta Tasa, 

no acredita la titularidad del aprovechamiento demanial objeto de gravamen, sino 

que es el acuerdo de adjudicación resultante del procedimiento de licitación pública, 

previamente convocado por el Servicio de Fiestas Mayores, el único título que 

acredita la licencia para la ocupación del recinto ferial y que, por tanto, legitima el 

aprovechamiento concedido a los distintos adjudicatarios de casetas. Por otra parte, 

y en aras de una mejor gestión tributaria, dicha modificación supondría agilizar el 

procedimiento actual de notificación de las correspondientes cartas de pago de esta 

Tasa, al poder habilitar su acceso de forma telemática a través de la Oficina Virtual 

de la Agencia Tributaria de Sevilla, sin necesidad de que se haga de forma presencial 

como se ha practicado hasta la presente fecha. 
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III. VALORACIONES 

 

Desde el CESS se entiende la necesidad de la bonificación del 20% de la tasa que se 

propone, dada la falta de actividad en el año 2020 y 2021 debido a la pandemia que 

paralizó el sector en estos años. No obstante, no se comprende por un lado que se 

realice para el año 2023 y no para 2022, siendo éste el primer año de actividad 

después de dos años de paralización y, por otro lado, que la modificación de la 

ordenanza para 2023 se haga en estos momentos, en lugar de incorporarlas junto 

con las modificaciones en las ordenanzas fiscales que se prevean plantear dentro del 

último trimestre del año y previo a los presupuestos. 

Por otro lado se valora de forma positiva la ampliación del plazo en el pago de las 

tasas, pero estimamos que como viene realizándose de forma continuada, debiera 

ya recogerse este hecho de manera permanente para los próximos años. 

 

 

Aprobado en la Sesión extraordinaria 
del Pleno de 27 de abril de 2022 

EL SECRETARIO DEL C.E.S. DE SEVILLA 
Fdo.: Jorge Antonio Ramón Montoro 

               Vº Bº 
LA PRESIDENTA DEL C.E.S. DE SEVILLA 
     Fdo.: Mª. Milagro Martín López 
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